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Celebrt. ,t Lake SuccessJ Nueva ·YorkJ
el jueves 15 de abril de 1948 a ,las 14.30 horas.

Presidente: Sr. A. LÓPEz (Colombia).

Presentes: LOs representantes de los siguientes
países: Argentina, 'Bélgica, 'Canadá, Colombia,
China, Estados Unidos de América, Francia,
:Reino UnidoJ República Socialista Soviética de
Ucrania, &iria, Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas." "

'16,~ O'rden 'del día provisional
(documento SIAgenda ·.282)

1. Aprobación del ord.en del día:

2. La cuestión de Palestina:, . " .

a) Primer infon.ne mensual. presentado al
Consejo de Seguridad por la Comisión de
las +'lacion~ Unidas para Palestina s,obre
el progreso ,de, sUs ',trabajos (documentos
S/663 y'A/AC:21/7).' ' " '

" .' ,'" "

, ,b) ,Primer ,informe, especial presentado al
Consejo de Segúridad: El ,problema ,de
la' Seguridad en, PalC'.stina" informe pre
sentado por la ,ComiSión de.lasNaciones
,Unidas para Palesíipa, (documentos
S/676 y A/AC.21/9).

c) ,Segund.Q ,i~on.ne,lllensual ,presentado al
":qonsMo. de ~egu?~a.~ por laCo~i6Ji de
, las Nacl()Iles Umdaspara P~estina sqbre
, ~ pr()greso ,'de :suS'"tra!iaJos' (docUmento

S/695 y A!AJJ.21/l1),'~

,17. ~proba~ión,~del ord~n' del"día .
Se aprueb{l,ei orde~':d(iii{a~', ' '

'18. ·Continuac:ión '. del debate sobre
, la,cuestión' ctePalestina

'ELPREsÍDENTE (tradu,cido del inglés): . Invito
al PtésideI1tede,Já Comisión' de:JasNacioIles
UriieFas"para:P:alestinar'al.represéntantede ,la
Agencia'Judía 'para Palestiria,,' al ,'representante

del Alto Comité Arabe,quien ha indicado que
está dispuesto a. tomar parte en el debate de
hoy, y a los repr~entaIltes de Egipto y del Lí
bano a que tomen asiento en la mesa del Con
sejo de' Seguridad. '

Los señores LisickYJ ShertokJ famal Bey Huss
eini y M ahinoud Bey Fawzi toman asiento en lq,.
mesa del Consejo de' Seguridad. ',

,El PRESID~NTE ,(traducido del inglés):' Como
recordará el Consejo dé' Seguridad, cuando se
aprobó la res01i.Ición del 1Q de abril de 1948 [do
cum,ento S j714J relativa a la tregua en Palesti
na' [277a. sesión],: se encomendó al Presidenfe
que' discutiere las, probables condiciones de la
tregua con los represcmtantes acreditados de am
bas partes interesadas. Como ya infonné al Con
sejo: de SegUridad en nuestras reuniones: oficio'
sas, conversé en dos (lcasiones con el1Qs.

,La primera de estas consultas se funitó a ,una
conversación preliminar con el objeto' de: definir
la:, actitud general de ambos ,representantes res
pectoa las propu~ta.s de tregua. Creo que no
necesito subrayar que esa actituq es~tIietamen
te cOI1forme ,a la,que sostuvieron,en el Consejo
de Seguridad,ambos repres~ntantes a<;reditados
cu.ando se anunciÓ' que serían, ~vit¡:tdcm,aparti
ciRar en,1os debat~. Amboslllantuvi~onsupo, ..
sición firmemente y al parecer esta1:>an deci<lidos
a apoyarla, por todos los. medios posibles aun
que, ,~aturalmente, indicaron hallarse dispues
tos' a' hacer todo 1() factible 'por satisfacer-1C'S ,dé'
seos del Consejode'Seguridad: ',; , , ."

~ . ..-:, . ~, : :' ';' " , " .t ' , '.' o,': '. .- '. "~:".: ,.- ' .- :

'.' En nuestr~ segunda conyel'Sación"traté, s.in
éiito, de hacerles, cambiar,de posici94 Y,~~()pt~t
nuestro punto de vista. ,.!.eS .expli,qu.~, que la tre
gua, no Fo~tittrl.a",cQxiioJo:Aa1:>íaqad.!i'a,;~~~~i1<ier
la pre~a, pn r~quWto'prc:vio a la ll:n.pI~~t¡¡ci?n
del phin de administración fiduciana'i1,icie ~~
gún otro plan, puesto que. se sobrentendía clara
mente que la, Asamblea General tendría libe:rtad
absoluta 'para '.' discutir cualquier pl'{rpuestaque
se'lesotnetiera~'.·P()rlo tanto, la fin~clM,'princi-,
pal deja tregua era pennitir a la,Asam.1?leaGe
neral'. deliberaF sin ·la>presión que: sobre ,cl}a 'pP...
díanejercer ,una situación' caóti<;:a,p,<>ircUll§..,
tandas ,desfavorables,,'en ,.Palestina, y .,c,oñ ,tQdQ
el tiempo ,necesario para Uegar>a ,u,na;COn""
clusión satisfactoria~,libre de las ,ppj~qi(jn.~ 'qu~
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General McNAUGJlTON (Canadá) (traduci
do .del inglés): :En nombre de la delegación ca
nadiense, desearía decir que ap9Yo sin reserva el
proyecto de resolución presentado por el Presi
dente al Consejo'de Seguridad en nombre de la
delegación colombiana, relativo a una tregua ep.
Palestina. Este texto es resultado de los esfuer
zos comunes de varias delegaciones bajo la di
rección desinteresada de1Presidente.

El único deseo de todos aquellos que partid
paroI1en los debates a los cuales se ha referido
el Presidente,era halla:r una base justa y equi
tativa que permitiera dar fin inmediatamente a
los actos de violencia que se desarrollan en Pa
lestina;. naturalmente que ello no perjudicaría
en nada los derechos,' títulos opósiciones .de las
partes' interesadas, En otras palabras, hemos tra..

para hacer cesar los actos de violenCia en Pales- tad
tina durante el corto período que creemos será g~

necesario para que la Asamblea General exami
ne esta cuestión más a fondo y tome una deci
sión al respecto.

Este proyecto de resolución, como dije, es el
resultado de conversaciones celebradas con otros
miembros del Consejo de Seguridad, y deseo
aprovechar la oportunidad para agradecerles
nuevamente la confianza que me han demostra
do y los consejos muy útiles que he recibido de
ellos durante estas conversaciones. En particular,
quisiera agradecer a las delegaciones q'le fueron
más lejos aun y me ayudaron a presentar pre
puestas concretas sobre las condiciones de la tre
gua. Deseo mencionar especialmente a las dele
gaciones de los Estados Unidos de América, el
Canadá y Francia.

Habiendo dado esta breve explicación, con
cluiré diciendo que si el Consejo de Seguridad
10 desea, me agradaría someter este proyectú de
resolución :n forma de una propuesta preser.ta
da por la de~ ~gación de Colombia, aunque ésta
sólo ha contribuído con una porCión mínima del
trabajo.

Veo que en la breve exposición que acabo de
hacer olvidé dos puntos que deseo mencionar.
La primera omisión consiste, en no haber men
cionado a la delegación china, cuya cooperación
ha sido .extremadamente valiosa, no solamente
en lo que Se refiere a la cuestión de .palestina,
sino también en. otros asuntos en que he inter
venido como Presidente del, Con'3ejo de Seguri
dad, particularmente en lo que se refiere a la
-cuestión de la India y el Pakistán, donde los es
fuerzos del Dr..Tsiang fueron tan eficaces y
fructíferos.

También olvidé mencionar lo mucho que me
agradó cooperar con los representantes del Rei
no Unido, la Potencia' mandataria, y recibir sus'
-consejos - medida que todos consideramos con
veniente; creo que la actitud de cooperación que
han demostrado los repre~entantes del Reino
Unido en este asuntó es una razón más para es
·perar que las negociaciones se resolverán favo
rablemente.

habían sido levantadas co~tra la resolución del
29 de noviembre [No. 181 (1I)] sobre la base de
que no se habían considerado suficientemente
Varios aspectos de la cuestión.

Co~o i.11Íormé a los miembros del Consejo de'
Segundad, en una de sus reuniones oficiosas ce
lebradas en las oficinas de la delegación de los
Estados Unidos de América, donde discutían la
propuesta de esta delegación relativa a la im
plantación de una administración fiduciaria en
Palestina, esta segunda conversación con los re
presentantes de las dos partes interesadas' me
convenció de la i~utilidadde continuar esas con
versaciones. Creí conveniente que el Consejo de
Seguridad tomara en sus manos el asunto y pre
sentara, una recomendación a las partes interesa
das; yt;c tendría mucho gusto en discutirla con los
representantes en el Consejo de Seguridad en
varias sesiones, y palticularmente con aquellos
representantes que han expuesto su punto de
vista.

., 'En mi opinión, este método era no sólo el me
dio más eficaz y directo de lograr una tregua, si
nO.que era además la forma más práctica de for
mular una resolución capaz de obtener la apro
bación unánime de los miembros. del Consejo de
Seguridad.

El resultado de estas conversaciones figura en
el proyecto de resolución que ha sido distribuído
ehtre los miembros del Consejo de Seguridad
[documento S /722] ; espero que nosolarilente
ob~endrá la aprobación unánime del Consejo .de
Seguridad; .sino que'seniirá para preparar el te
rreno para establecer la tregua.

COI?- respecto a esto, dese~ría repetir pública
mente lo que dije ayer en nuestra reunión ofi
ciosa:· lamento .profundamente 'la: inadvertencia
involtiritaria de la delegación de Colombia y
probablemente la mía- debido ,a la ,cualalgi1
nas de laS delegaCiones no fuerrin .debidamente
informadas, deláho'ra en que habíamos de :reu
·nirri.()santeayer 'Para discutir el texto de este
proyecto de resolución: < No obstante, :ayerpu-
-dieron discutirla. .

Espero sinceramente que el Consejo de Segu
ridadpodrá tomar pronto una decisión sobre es
te asunto, después de haber discutido ,no sola
mente.ese texto,. ya incluído en el proyetco de re
solución, sino también un nuevo párrafo que se
ha .considerado. necesario y.. que .deCidimos ~is
~utirhoy'aquí;'est~ nuevo párrafo se refiere a
u~acowisión'que sería encargada de ayudar a la
Potencia mandataria a vigilar el cumplimiento
.d~ la.itegll{' " . ,

, Aniedidá qu~nos hemos acercado al· día en
que sedelJía'preseníaresta .propuesta,. me he
ci:mveíiCido'· cada: vez más de· que .. contrariamen
te a'. lo que se ha" dicho, podemos tener~confianza
enlaposibilidad de una próxima tregua. Es na.,
turalque las partes interesadas traten deaclarár
ci~rtos puntos, pero, en conjunto, creo que am.,
~asrec()nocerán .que .eSte'.ensayo de proyecto de
résóluCÍón: ··representa un ',esfu'erzo muy sincero
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tado de encontrar la forma de lograr una tre
gua eficaz' como medida provisional.

Posiblemente se me permitirá recordar que en
otra ocasión expuse lo siguiente ante el Consejo
de Seguridad: "Ambas comunidades en Pales
tina comienzan a darse cuenta seguramente de
que el recurso a la violencia y la inflexible resis
tencia recíproca actuales no pueden menos de
producir el caos y la destrucción mutua." Creo
que estas palabras son más oportunas hoy, que
cuando fueron pronunciadas, el 3 de marzo últi
mo [261a. sesión].

Al apoyar este proyecto de resolución, espero
que aquellos a quienes va dirigido tomarán in
mediatamente las medidas necesarias para evitar
que empeore la situación en la Tierra Santa,
mientras ,la Asamblea continúa estudiando la
forma de restablecer la paz y el orden en ese
país, asegurando un trato justo a ambas comu
nidades.

Sr. AUSTIN (Estados Unidos de América)
(traducido del inglés): He solicitado el' privile
gio de dar las gracias personalm.ente al Presi
dente, a fin de que conste en las actas el pro
fundo agradecimiento de los Estados Unidos de
América por la dirección inteligente y vigorosa
que ha ejercido ~n forma oficiosa el Presidente
dd Consejo de Seguridad. Creo que no sólo ha
tenido éxito en la gran empresa que ha iniciado,
sino que ha logrado realizar una labor de car~c
ter general ~uy valiosa para las Naciones Uni
das. Somos una organización' nueva; nuestra
Carta no es infalible,' Pero debemos progresar
me~iante la experiénc;ia y debemos aprender a
desempeñar nuestra ,labor ~n forma eficaz y con
rapidez suficient.e para no perder de vista nues
tro objetivo pór culpa de las largas demoras cau
sadas por dificultades ofic;iales.

Procediendo como lo ha hecho, el Presidente
del Consejo de Seguridad ha establecido un pr~
cedente, que en mi -opinión merece ser' seguido
por el Consejo de Seguridad. La tarea de cele
brar consultas con las partes interesadasyesfor
zarse pqr mediar entre ellas no es el único pro
blemadifícil que se ha resuelto debido 'a la lni:"
ciativa,. del Presidente.

Once países se encuentran representados en
esta.. mesa. Al comenzar la discusión hay once
opiniones distintas. A veces, las diferencias son
tales que si tratáramos de resolverlas aquí, en
debate oficial, tardaríamos díl:!-S. A veces estas
discusiones duran semanas.

El ejemplo que nos ha dado el Presidente del
Consejo de Seguridad ha servido para enseñar
nos que en una atmósfera libre y arnistosa y en
la inteligencia de que los hombres pueden ex
poner francamente' opiniones que p\leden· cam
biar cinco minutos más tarde, podemos realizar
progresos que serían imposibles de otm modo.
Por lo tanto, las .demás funciones importantes de
esta. entidad deliberante, es decir, llegar al ma
yor grado de acuerdo que sea 'razonable esperar
de una entidad compuesta por once hombres so-

bre cuyos hombros descansan tan graves respon
sabilidades, resultaron bendiciadas por la actua
ción del Presidente. El !'esnltado en sí es con
siderable.

Creo que la práctica nos ha enseñado, no so
lament~ en el caso de Palestina, sino también en
otros casos graves que han ocupado nuestra
atención, que en realidad es difícil para países
que están en desacuerao sobre un grave proble
ma, hacerse concesiones mutuas, pero que, aun
en ese caso,se puede esperar la paz y se puede
ejercer esta obligación primordial del Consejo
de Seguridad de mantener la paz para evitar la
violencia, y eliminar una amenaza a la seguri
dad internacional.. Cuando, en el curso normal
de nuestro trabajo, es evidente que las partes
no pueden ceder, que no pueden llegar a un
punto de vista común, entonces el Consejo de
Seguridad tiene la obligación de intervenir y to
mar la iniciativa, como lo ha hecho el Presiden
te" y redactar propuestas concretas:

Me gustaría comentar sobre estas propuestas.
El propósito fundamerital, naturalmente, es im
poner la calma en un país desgarrado por la vio
lencia. Este plan de una tregua sólo será aplica
ble durante un corto período. Actualmente, y
hasta el 15 de mayo, la autoridad.constituída en
Palestina es el Reino Unido, quien procede en
virtud del mandato. que le confirió la Sociedad
de las Naciones. Ninguna otra autoridad tiene
derecho legal a empuñar las armas ni. a hácer
.guerra, urganizada o esporádica. Las Naciones
Unidas no pueden intervenir en ese P~. envian
do fuerzas militares, sin haber sido invitadas. o
sin que su ayuda haya sido pedida por .IaPoten
cia Mandataria, basándose ca el argumento ne
que las condiciones allí existentes constituyen
una amenaz'a' para la paz' mundial. Sólo en estas
condiciones podría el Consejo'de Seguridad en
trar en Palestina con fuerzas armadas - si las
-tuviera '-.-·e intentar suprimir las Contravencio
cnes a la ley que ocurren en Palestina~

Por·lo tanto, en el párrafo 1 de este proyecto
de resolución, el Consejo de Seguridad hace un
llamamiento sólo a las personas y organizaciones
a quienes se dirige este proyecto de resoluci<sn, a
los que luchan entre sí en Palestina y cometen
a,ctosde violencia, que, en ciertos casos,equiva
len a matanzas, Las personas y organizaciones
en Palestina a quienes se.dirige esta resolución
responderán· a este l1amamiento,no< por temor a
la pena resultante de la. aplicjl-ción de la. ley o de
las medidas coercitivas que puedan aplicar las
Naciones Unidas, sino 'en yirtuddeuna sanci6n
mucho más gravé e importante. Todo·ser aman
te de la paz,' todo ser que tenga conciencia de.
un deber religioso para con la humanidad, se in
tere6a en que la.c;' personas comprendidas en este
llamamiento observen la tregua. Más aun, cual
quier'otra persona' que pueda influir sobre· la
ap.iicación de esta tregua tiene la obligación de
alentar,apáyar y ayudar a las partes directamen
te llamadas a cumplir Jascondiciones de la tre
gua; y cualquieracle las partes queprovoq\le illla
ruptura deestatreguas.ei(':xpondrá aunasanción
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la cuestión política en forma amistosa y me..
diante acuerdo. Ni en la tregua ni en ninguna
propuesta para Iler presentada a la Asamblea
General, de que los Estados Uriidosde América
tengan conocimiento, hay intento alguno de de
terminar o forjar la solución definitiva de la
ct;testiónpolítica. Podúamos decir que la adop
ción de este proyecto de tregua o de cu.alquier
otro proyecto igualmente. bueno, será beneficio
sa para la paz del mundo, salvará de la matanza
a mujeres, niños y ancianos, y librará a la huma
nidad de la condenación que pronunciará la his
tona si permitimos que se prolongue esta si
tuación.

Este es uno de n~estros deberes primordiales,
y'treo que debemos aprobar este proyecto de re
solución tan pronto como sea posible. No trato
de acelerar la discusión ni impedir a n¡¡.die que
tome parte' en ella,. pero sí creo que el faGtor
tiempo es importante debido a los acontecimien~

tos que podemos leer en la prensa. Los actos
de violencia: en Palestina se multiplican y, por
lo tanto~ debemos obrar tan' pronto como nos
sea posible. .

La delegación de l~s .Estados Unidos de Amé
rica se adhiere a este·proyecto.de resplución.

e interdicción. moral. Naturalmente,. se invita a
tC?doórgano. u organismo de las Naciones Uni
das a que se abstenga de proceder en forma tal
que pueda aientar a laS partes a quebrantar esta
tregua. El mundo entero condenará moralmen
te a cualquiera' de las partes que rompa la tre
gua o a cualquier tercero que instigue una tup
tura de la tregua, ya sea ~n Estado Miembro de
las Naciones Unidas o un órgano de las Nacio
nes Unidas.

.Creo que al apoyar esta resolución debe sub
rayarse un punto en particular. Posiblemente ya
sea bien conocido, pero solicito de nuestra gran
prensa y. otros grandes medios de información,
quedigan.al mundo que una de las razOlles de
esta tregua, es el hecho .de.que el mandato de la
autoridad actual es limitado y.que nos vemos
frente al problema de. establecer, en un mOmen
to determinado, presumiblemente d1ll'an~e el pe
ríodo extraordinario de sesiones de la Asamblea
General que comienza mañaIla, t,tnaadministra,.
ción que evite que sobreveilga una situación
caótica cuando la PotendaMandataria aban
done la admUiistraeión' eri ese territorio, .... Este,
en mí opinión,' es uno de loS puntos mas impor
tantes que debe tenerse en '. cuenta con respecto
a las. medidas que tomamos' hby sobre esta tre-
gua~ No cedernos,' nó .cejamos" .no "concedemos Sr.' SHERTOK(Agencia Ju4ía para Pakstina)
ning~av«1ntaia~a.una u otra de laS partes; y (traducido del inglés): Los r~presentantes' que
noperinitfremós queul1au otra de las partes acaban de hacer uso de la palabra han expre-
'obtenga'Ja menor ventaja sobre la otra durante sado con gran sinceridad y elocuencia. senti-
este···có'río· períodomieritraSesperamos - si se mi,entos~obles, pero se. hall referido al tema
:reaJizan' nuestros .' planes -.- que llegue el ,~o- principal de la paz y el.orden ~n forma bastan-
mento '~e jmptantar un régimen de a~ministra- te abstracta. La cuestión en que nos ocupamos
ción 'fi~uéiaria .provisional· que, como 'sucesor actualmente no es un simple llamamiento del
delRemoUhido;manténga la legalidad y elor- Consejo de Seguridad dirigido a las partes inte-
den 'e.ri' Palestina. . resadas para que desistan de toda violencia. Se

Debemosrecordarnattualmente que estella- trata de un proyecto de resolw::ión que trata de-
mafi1iento, contiene; .•. además del elemento' tiem- talladamente del. acuerdo, provisional propuesto
po, :otro,que es el propósito mismo de la tregua, y formula las condiciones en fonna bastante
formuladoeJ:l el'inciso d), en que se üIYita a las precisa.
partes a: "a,bsteJ:lerse, de toda a<,;tividadpolítica Espero, p~r lo tanto, que se -me disculpará si
que pueda. menoscabar los deredlOs, lo~ títulos tomo parte del.tiempo. del Consejo de ~eguri-
o las posiciones ~e una 'U otra Comunidad,.hasta dad invitándolo a considerar los puntos.especí-
que JaAsaniblea Cienetal IlÓ haya ampliado. su ficos y concretos que plantea la red.acciÓn de la
examert de la cuestión del Gobierrio futuro de propuesta relativa 'a la tregua en Palestina, pro-
Palestin~". Iucuinbe. a laspa.rte~ mantener el puesta que el Consejo de Seguridad, entiendo,
orden' públicó hasta que las. Naciones Unidas piensa poner a votación. Me gustaría subrayar,
haY,ah .. designadb .la. autoridad, que en Palestina para justificar ini punto de vista, 'que estos pun-
habrá de suéedéraJ Reino Unido~ I tos afectan la esencia misma de intereses suma-
,No:necesito leer las diversas disposiciones. mente importantes que pueden tener coi:lsecuen-
<Jreoquelos repr~séntantes,del,Consejo,de Se- cias 'de mucha: trascendencia.

'guridad las conocen... En un caso como 'este, en La cuestión de una tregua en ,Palestina fué
,que elCoThlejo de. Seguridad ?o'encu~ntraque suscitada en el Consejo ,de Seguridad como par- .,
~teuna •amenaza a ,la, paz mtefI,laclOnal, .,a~ te de una propuesta general· encamUiada a .dese- zos
tes de tomar medidas como las· que se proponen char el plan aprobado po:r la:·Asamblea Ge:neral sac
aquí, clConsejo deSegurili.adprócede envJrtud sobre el Gobiemof~tur'o dePaIestina y reempla- qu
.de· las disposiciones 'de la Carta que' requierenz~TIOpotuna ..•. solticióncompletamentediferente po
ques(l'procuré una solución)nediante unacu~r- qU,e la Agencia: :Judía halló tótalmente'~nacep- ga
do. Elprincipio que· inspir~,.la tregtlaycual- tableo En realidac;l, elConseio de Seguridad tra
quiet'medidasimilarque tomela·AsambleaGe~ 'aprobó la resolución queimponeU11á- t~egua qe
neral respecto algobiemo<que suced~ 'al Reino junto con la 'decisión de convocar a U1tperíodo :; tua
Unido, es 'que' se mantendrán en Palestina con- ext'raordinario de sesiones de. la Asamblea Gene- ¡., sob
di~ones que permitan a hombres razonables Tal con el propósito de iniciar un nuevo examen sus
reunirse con calrria y deliberación para resolver del plan. ' . ' .;t~ cas

cc:~~!ill'i1~;I¡,~.tr~%a.jljj!!'i!I;~!1M'~~~'~1~"-:~~~~~~~"''''~~'''f~''i~;~~
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orden, no impidió la invasión de Palestina por
bandas armadas árabes procedentes de, los Esta
dos vecinos, próporcionó armas a los Estados
árabes que envían esas bandas de guerrilleros
a Palestina y permitió que' los invasores extran
jeros establecieran campamentos milita.res en Pa
lestina, cortaran las comunicaciones en diversas
partes del país Ysi~ara~ la Ciudad de Jerusalén.

"La Agenciajudia a~eptará gustusamente
una tregua militar q).le ponga fin efectiva e in
mediatamente a todos los actos de violencia, res
tablezca la libertad: dé circular en, el' país p~

todos los caminos y carreteras, restablezca el li
bre acceso a los Lugares sagrados, retire todas
las tropas extranjerasr regulares' y guerrilleros,
haga regresar a TranSjordania a todas las uni
da.des de la Legión Arabe de Transjordania, e
impida en el porvenir toda nueva mcursión de
tales fuerzas extranjeras y bandas armadas en
Palestina. A fin de que dicha tregua resulte efi
caz, deben· tomarse medid~.para establecer una
comisión internacional que.seocupe en vigilar st;l
cumplimiento. La Agencia Judía no 'puede con
fiar en las autoridades británi~a:s en lo que a
esto se refiere. '

De tal f~rma, la tregua- 'propuesta tendió des
de un principio a inclinar la balanza en direc
ción decididamente ('()ntraria a los intereses de
los judíos. Además, ia redacción de la resolu
ción rel¡:¡.tiva a la tregua., al mencionar única
mente una tregua' entre las comunidades árabes
y judías en Palestina, desatendió el aspecto prin
cipal de la perturbación existente actuahnente
en el país, es decir, la invasión por fuerzas ar
madas provenientes del exterior, organizada por
los Gobiernos de los Estados árabes' vecinos,
Miembrós de las 'Naciones Unidas, uno de los
cuales, Siria, es miembró del Consejo de Segu
ridad, invasión que tolera la Potencia Manda
taria.
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La resolución' del Consejo' de Seguridad pide
a los grupos árabes' y judíos. en ,~alestina que
suspendan tedo acto de violencia. No dirige
amonestación alguna ti. los Estados árabes veci
nos para que cesen de reclutar; entrenar y ar
mar contingentes militares' en sus territorios con
el propósito de. realizar int~rvenciones arma~as

en Palestina, ni les pide, que. dejen de enviar ta
les fuerzas. ~. Palestina. .~egún .los infonnes fide
dignos publicados en la prensa, hace unos dos o
tres días comenzó la primera etapl,t de, una nue':'.. "Debe compT\.aderse claramente.que una tre-
ya ola de invasiones. Unidades a~adas reali- gua militar deestanaturalega no ha de impedir
zaron nuevas incursiones en gran .escala y .~ .
reanud6 en Palestina la importación de material la inmigración judía, ni· esto.'Cbai los preparativos

- . en progreso aCtualmente para. aSegurar los ser-
bélico prpcedente de Jospaí$esvecinos. vicios públicos esenciales y para establecér un

Sin: embargo, la Ag~ncia'Júdíadeclaró hallar- gobieJ;Ilo~utónomo en la zon~ del. Estado .judío
se dispuesta a concertar' únatregua con objeto inmediata~ente después de la termina,ción del
de dar fin a la matanza y desttúcci6nque ac- mandato e115 de mayo." : 'l.,

tualmente causan estragos en Palestina y cues- Esta es y será la posición de la Age.."lcia Judía
tan ,más vidas cada día, En su interé~por ,con- para Palestina. '.
tribuir en toda, la medida que le sea. pqsible a
Implantar inmediatamente la paz en 'Palestina, La Agencia JUdia' fué honr~di subslgh'ielite-
'la Agyncia Judía ha procurado obtener garl,tn':' mente'conn:iia invitación del Presidente, del
tías sobre dos puntos principales: Consejo de Seguridad paraqúe asiStiera a una

conferencia a.fin ·de· discutir 'las ·condiciones de
Primero, que la tregua fuese e.,fec:tiva y que la tregua. 'Sólo se celebró una breve sesión ofi-

no sirviera 'Únicamente de pretexto' y protecci6n cial, a laque asistierón Jos representantes del
para preparar otra agresión. Alto Comité Arabey laAgenciaJudíaparaPa-

,Segundo,.que la negociación y a~atamientode lestilla, despüés de 10 .cual el Presidente ,del Con-
la tregua no pusiera en peligro ,los .intereSes le- sejo dé -Seguridad.celebró una serie.de conversá.,.
gítimos'ypenp.anentes delos judíos, y noperju- ciones oficiosas canJos representantés.de'anibas
dicara elpunto principal que se discute actual" ,entidades separadaIn.ente;
mente. En resp1.!~taala prégunt~del pt.e§iderÍteso-

Por lo tanto, el 4- de abril de 1948, elórgailo brecuáles sOIl las condiciones.enque~estaríamos;
ejecutivo dela. Agencia J ridía en Palestina adop;- dispuestos .acqilceita~ un~. tregÜa, definimoS:
tó la. siguiente resoludónrelativa 'al proyecto de nuestra 3,ctitudde)a siguieIlteIn~.erá:

tregua i ' ., Si la. agresión .contra los judíos hubieraproce..
"La AgenCia Judía ve con agraddlos esfuer- dido 'sólo de los árabeS de Palestina,est~ríamos

zosdcl. Consejo de Seguridad, po~Jograr la ce- 'dispuestos a aceptar. tina" tr/::gua incon,dicioIlaJ-
-sación de1as hostilidades en Palestina y evitar IIlerite,.Enyerdad~..si ese 'hub.ierasido eIcaso,
que continúe el.demiinariúento desangre en el 11°,se hubiera planteado ,la' cuestiÓll 'de •. nuestra
porvenir: .Los judíosdePale.stina se vieron obli- part,icipación en UIla, treguaofi<;ial y las ¡;tegociá-
gados a defenderse' de'los aJaques lallzadoscon- ciones consiguientes"puesto queh.ubierábastado
tra ",e~o~' por .los árabes ·á "partir ,del'19 de .di.. con que. los .árabes. cesaran. de hacer fqe~o.para
ciembtede)947: ,La respons'abilidad parla sl- que los judíos hubieran .h(:cho illl;:nedi~.tamente

'.." lo mismo.. ", .
) tuaclbnque iíllpetaenPaléstina reCae también

;:', sobre!I~PdtellchiMandataria;:quien"él pesar de Pero lasituációnriúlitaren'Palestma ha.cam..
';~ sus. deb'eres'y de' sus'declataciones'publiCas,fra;' biadq totalmente por la; invasióhproeede-ntedel
'~ casó en su misión dé iriantener la legalidad y él extrarijero. La PTesencianusma sobre elsu~lo
:~ .

~i';h"""."8':f:.d*~~~2'~'''?';';-'Wl!"",~~~r¡~._n~:~;I~,;~~u,:I..·~,~!!l'.·~~:r,..~·,¡¡:m,·m;;~:"m,••••~~.~'".~!,~~,."""'I!,~.~~.~"B'l1'!•••
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de Palestina de fuerzas' armadas extranjeras es
\ln acto permanente de agresión contra los iu~

díos. A no ser que se retiren estas fuerzas yJ s~
eviten nuevas, incursiones armadas, la tregua se.
ría una magnífica oportunidad para que el agre
sor, aprovechando la cesación d~ las hostilidades
y sin temer la intervención. de los.judíos, pudiera
traer refuerzos para ocupar puntos estratégicos
y perfeccionara su organización militar a fin de
estar preparado para atacar nuevamente en
condicjones mucho más ventajosas.

Por lo tanto hemos establecido, como condi
ción esencial para ·la tregua, tal como informa
mosal Presidente del Consejo de Seguridad, que
las unidades armadas que fueron enviadas a Pa
lestina desde el exterior deben ser retiradas y que
no debén tolerarse otras incursiones de esta na
turaleza. Esta, en una palabra, es nuestra posi
ción, tal como se laexpliCarilOS al Presidente del
Consejo de Seguridad.

Debe observarSe que las dos ~ondiciones que
hemos impuesto son de carácter puramente mi.:
litar. Se refieren a la naturaleza misma de la
tregua y su intención es asegurar su efectividad
y evitar que sea una farsa. No hemos impuesto
ninguna condición de carácter político. Deduji
mos, no obs~ante, de las preguntas que nos hizo
el Presidente del Consejo de' Seguridad,. que la
otra parte había impuesto condiciones políticas.
Tu~osque oponemos a ellas.

Desde el. punto de vista.de estas observacio.
nes generales, tengo la intención de tratar en de
talle, con su permiso; señor. Presidente, las dispo
siciones relativas a la tregua comprendidas en e~

proyecto que recibimos ayer y que el.Consejo de
Seguridad examina actualmente.

En primer lugar, quisiera señ~lar que la tre
gua aquí esbozadacosefundaen la suposición de
<fue la Potencia Mandataria actual desempeña
rla"las funciones que le confiere el Mandato de
mantener la paz y el orden. Prescindiendo' cOIIl
pletamentede sise puede o ·noconfiar en que e!
act.ualMandatario cumpla sus funciones, tenien:'
do en cuenta la forma en'·que ha •procedido has
ta la .fecha~esevidenteque la tregua así pro
puesta está limitada, por sus· condiciones mismas,
al corto período que falta hasta el 15 de mayo;
fecha en que. terminará el Ivfandatode acuerdo
con la decisión irrevocable del Gobierno manda
tano.Basándonos en esta suposición concreta
discutimos ahora las propuestas de tregua.

" .Ahora me. refiero al preámbulo del' proyecto
.de resolución. El tercer párrafo dice "que el Go
bierno .del Reino Unido es responsable, mien
tras siga siendo. Potencia Mandataria, del man
tenimiento del orden y de la paz en Falestina, y
·que debería continllar adoptando todas las me
,didasconducl'ntes a ese fin" .

. .".. .
Debemos, con el debido .respeto al Consejo de

'Seguridad, protestar no sólo por el empleo de la
palabra "continuar" .qlleda a.entender. que la
Administración mandataria'en Palestina ha cum
plido srisresponsabilidades hasta la fecha;man-

..
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teniendo la paz y el orden --lo cual desafortu
nadamente no es cierto - sino que también de
bemos oponemos a que la Administración Man
dataria reciba anticipadamente la sanción del
Consejo de Seguridad por cualquier medida que
decida tomar en materia de seguridad.

. La forma en que ha procedido recientemente
la Administración Mandataria no nos pennite
tener la menor confianza en ella en lo que a
esto se refiere, y consideramos que sería una ca
lamidad que, a pesar de la forma en que ha pro
cedido, se apoyara oficialmente cualquier acto,
que cometiera o dejara de cometer, de acuerdo
con su criterio.

Por lo tanto, insistimos respetuosamente en
que el tercer párrafo se limite a recono...er que
la Potencia Mandataria es responsable del man
tenimiento de la paz y el orden mientras dure
el Mandato, y que se suprima el ruto del párra
fo después de la palabra "Palestina".

En cuanto al inciso a) del párrafo 1, desearía
hacer la obserJ'ación siguiente: la bbligación de
poner fin a toda actividad de carácter militar o
paramilitar es una medida demasiado amplia
'para ser. factible. Puede interpretarse como sig
nificando la suspensión de todas ias medidas
normales de defensa, la falta cie las cuales pro
duciría en la población •judía de Palestina un
sentimiento de msegurid;Íd que dificultaría el
establecimiento de una tregua. La Agencia Ju
día propone, por lo tanto, que la cláusula se re
dacte de la siguiente manera: "poner fin a los
actos de violencia, de terrorismo y de sabotaje".

El inciso b) suscita un punto de importancia
fundamental, porque contiene la disposiciónmás
importante y deseada, encaminada a evitar la
entrada en Palestina de bandas de individuos ar
mados procedentes del exterior. Casi no necesi
to decir que estamos totalmente de acuerdo cori
esta disposición; pero lo que no poJemosaceptar
es que abarque a "individuos... capa~es de lle
var armas", puesto que esto afectaría a la inmi
gración judía. No podemos aceptar que se cla
sifique a los inmigrantes judíos en Palestina,
cualq'.liera que sea su edad o condición fí8ica,en
larnisma categoría que las persOlias que se en
vían actualmente a Palestina, violando las fron
teras de estepaí8, con el propósito deliberado de
alterar la; paz y cometer actos de agresión contra
los judíos y contra la autoridad de las Naciones
Unidas. Estas gentes no tienen el más mínimo
derecho legal ni' político que justifique su pre
sencia en Palestina. Entran con el propósito de
clarado de inÍringir la ley y alterar' el. orden;

Por el contrario, losinmigrantes judíos entran
en Palestina en virtud de un derecho internacio
nalmente reconocido. .Palestina es. el hogar al
cual vuelven .para instalarse. La comparación
de estas dos categorías es insostenible. Debemos
ins~tiren que se supriman las palabras "capa
ces de llevar. armas" y que se' reemplacen. por las
palabras "armados o que entranen Palestina con
el propósito. de tomar parte en la lúcha".
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En cuan~o al inciso e)', desearía señalar que
,en su forma actual es demasiado general y va
demasiado lejc~. Puede interpretarse como que.
impone~ durante el 'período de tregua, un em
bargo mundial sobre la adquisición de armas pa
ra la defensa judía en el porvenir, dejando a los
Estados árabes mientras tanto acumular todas
las que puedan ad.quirir, aún durante el. período
de tregua, destinadas a la lucha futura en Pales
tina. Por ",Dnsiguieníe, deseamos que este inciso
se redacte de la siguiente manera: "se abstengan
de importar armas y materiales bé1~cos" y 'que se
suprima toda alusión a la adquisición.

El inciso d) suscita un punto de trascendencia
mucho mayor. En él se invita a l~ partes a
"abstenerse de toda actividad política que pueda
menoscabar los derechos, los títulos o las posicio
nes de una u otra comunidad, hasta que la Asam
blea General no haya a~p1iado su examen de la
cuestión del Gobierno futuro de Palestina". El
.simple hecho de hacer ir..tervenir un tema políti
co en la cuestión de una tregua militar puede
te.J:giversar la cuestión, y' por lo tanto propone
mos que se suprima el inciso completo. En caso
de que el Consejo de S~guridad no pueda reco
mendar la supresión de este inciso, pediríamos
que se enmendase de la siguiente manera: en
primer lugar, el término "actividad política" nos
parece inadecuado; es demasiado general y po~

dría interpretarse aplicable a cualquier reunión,
discurso, artículo en la prensa o resolución. Pro
ponemos que la palabra "acción" substituya a
las palabras "actividad política"..

Además, la cuestión de menoscabar los títulos
no se presenta. Mi título sólo puede ser menos
cabado si yo renuncio a él o si lo comprometo.
Ningunaacdón de la otra parte puede menos
cabarl< Por lo tanto, proponemos que se. su
prima sencillamente la palabra "títulos". Pero,
en realidad, la dificultad principal estriba en la
palabra "derechos". En laque se refiere a de-,
rechos,es imposible conservar el párrafo en su
actual forma. vaga, sin correr el riesgo de que se
interprete como se quiera. La wmunidad árabe
puede pretender que tiene derecho a extender su
dominación sobre toda Palestina y a subyugar a
la comunidad judía. ¿Puede esperarse que los
judíos se abstengan de t· 4.a acción. que pueda
menoscabar. ese supuesto uerecho, que ellos nie.,.
gan categóricamente y cuyo ejercicio ·afectaría
la base misma de su existencia? Es esencialmen
te necésario establecer un propósito, un criterio
reconocido internacionalmente. Proponemos, por
tanto, que se corrija e! inciso de la siguiente ma
nera: "Abstenerse... de. toda acción que pueda
menoscabarlos derechos o la posición de que go
za una '.1 otra comunidad en virtud del Manda
to y de la resolución' de la Asamblea General".
Para un órgano de las Naciones Unidas no pue
de ser un punto discutible que, en esper<i de un
examen más detenido de la cuestión dd Gobier
no ·futur() de Palestina, por la As1Ultblea General.
la resolución existeilte··de la Asamblea' General
tiene plen~valjdez. . '

~n lo que se refiere al inciso e), debo advertir

que la Administración Mandataria ha perdido e!
derecho de contar con la colaboración judía, de
bido a la forma en que ha procedido y por lo
que podríamos llamar los pecados de omisión y
comisión, sobre los cuales se ha Ulcho ya bas
tante en las declaraciones que hemos hecho pre
viamente ante el Consejo de· Seguridad. )\0 obs
tante, a fin de conservar vid~ humanas estaría
mos dispuestos a cooperar con los diversos ór
ganos del actual Gobierno de Palestina en cier
tas esferas en que la cooperadón nos parece ne
cesaria y justificada; pero no podemos ni pensar
en comprometenlos a prestar una cooperación
general con la A:dministracÍón británica de Pa
lestina, que ha desatendido tan. manifiestamente
sus más fundamentales obligaciones, y hasta ha
actuado en contra de ellas.

El incic;o f) se refieFe a las garantías de segu
ridad para los Lugares sagrados. Lo considera
mos insuficiente. Debe garantizarse también el
libre acceso a todos los r,mtuanos para aquellos
que. tienen un derech.o ya establecido 'de visitar
los y de rezar en ellos. No es suficier.te, por ejem
plo, declarar que el Muro de las Lamentaciones
no debe ser destruído. El libre acceso de los ju
dío¡, al l'.{uro de las Lamentaciones se debe ga
rantizar de acuerdo con la. práctica internacio
nalmente sancionada desde tiempo inmemorial.

Llegamos abo,ra al párrafo 2. A pesar de la
negligencia .indudable de la Atlministración
Mandataria británica 'en lo que se refiere al
manteninriento de la leg-ali.dad y el orden, y su
fracaso particularnlente lamentable y alarman
te en evitar.la invasión de Fa1estina }lar fuerzas
armadas procedentes del exterior,este párrafo
propone que se confíe a ,esa Administra{.:ión la
tarea de vigilar' el cumplinllento. de las disposi
ciones de la tregua. La Agencia Judía nO puede
convenir en que la Administración Mandataria
sea imparcial en el actual conflicto ni que pue
da confiársele esta tarea de alta responsabilidad
que requiere absoluta imparcialidad. Veo que
se someterá otro párrafO al Consejo de Seguri
dad, relativo al establecimiento de un órgano
adecuado, pero al desconocer aún su contenido
y teniendo en cuenta e! proyecto que examina
mos,debo decir que si el proyecto se conserva en
su forma presente, y no se establece ningún ór.,
gano debidamente constituído· por las Naciones
Unidas para vigilar· y asegurar que se acate la
tregua, consideraríamos que no se ha tomado
ninguna disposición adecuada al respecto..

El párrafo 3 trata de evitar que continúe la
infiltración en Palestina de fuerzas armadas ex
tranjeras. Lo que dije respecto a la expresión
"capaces de llevar armas" con:referencia al in
ciso b) del párrafo 1, ~e aplica también a la mis
ma fraseología en el párrafo 3. La prohi1?ición
en sí sobre 'la penetración en Palestina de ban
das armadas, etc., no es suficiente. Proponemos
que se invite .a los Gobiernos de los Estados ve
cinosde Palestina a prohibir el reclutamiento e
instrucción militar de fuerzas en sus territo
l"Íos pa.ra realizar incursiones en Palestina. Ade~

más, no se '!lendona. en este párrafo, ni en nin.,

.!. "
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guna otra parte del proyecto, qué se va a hacer
con las unidades armadas extranjeras que ya se
encuentran en Palestina. Todos viven en cam
pamentos especiales, cuya ubicación es bien co
nocida. Al no mencionarlas, el proyecto de re
solución las autoriza a permanecer donde están
y hasta a cambiar ·de ubicación y escoger un si
tio m~jor para SUl: actividades futuras·. Ya he
señalado que la simple presencia de estas ban
das armadas en Palestina constituye un acto per
manente de agresión. Son en realidad un moti
vo de irritación constante y de peligro continuo.
La falta de disposiciones precisas que ordenen el
retiro o por lo menos la inmovilización de estas
bandas, obliga a la Agencia Judía a reservar su
actitud al respecto.

En conclusión, aprovecharé la oportunidad
para señalar nuevamente que la invasión extran
jera' es el punto crítico del problema y que el
hecho de que el Gobierno Mandatario haya per
mitido qu~ se desarrollara sin 9posición consti
tuye, más que nada, una mancha en su hist~ria.

El Consejo de Seguridad no ha creído conve
niente, hasta la fecha, hacer constar, en forma
precisa e inequívoca, la responsabilidad que re
cae o sobre el Gobierno árabe o sobre el Gobier
no británico por la intolerable situación actual,
creada por esta serie de invasiones. Los Gobier
nos de la Liga Arabe, Miembros de l~ Naciones
Unidas, alentados sin duda por la inactividad
del Consejo de Seguridad, pr~paran planes, se
gún informes fidedigllol>, para ocup.ar toda Pa
lestina con sus ejércitos que cruzarían inmedia
tamente ias fronteras por el norte, el este y el sur,
inmediatamente después de concluído el Man
dato del Reino Unido. El deber más apremian
te del Consejo de Seguridad es, en mi opinión,
hacer frente con decisi{)n a este problema.

Sr. ARCE (Argentina): Desgraciadamente no
contamos por ahora con la traducción simultá
nea, que nos haría ganar tiempo, y presumo que
habrá otros oradores, aun cuando no estén ins
critos todavía. Pero, desde luego quiero decir al
honorable Consejo que la delegación argentina
cree que este proyecto debe ser aprobado, recha
zado o modificado en la presen~e sesión, sin ma
yor tardanza.

Porque se trata de una tregua, no de organi
zar un gobierno para Palestina ni de resolver so
bre otras cuestiones de esa naturaleza, sugiero en
consecuencia-oportunamente formularé la mo
ción, si es necesario--que sigamos en sesión per
manente, si necesario fuese hasta las doce de la
noche, a fin de que, como digo, el proyecto sea
aprobado, modificado o rechazado.

Es cuanto deseaba decir, por ahora, como
cuestión de procedilli.~'~nto.

Sr. EL-KHOURI (Siria) (traducido del .in
glés): Aunque, debido al corto plazo transcu
rrido desde ayer por la. tard~, no he recibido ins
trucciones de mi Gobierno SOJfé el texto del pro
yecto de resolución que discutimos, .no puedo

abstener.me de expresar mi opinión sobre la pro
puesta.

En primer lugar) deseo expresar mi agradeci
miento por los esfuerzos hechos por el Presiden
te del Consejo de Seguridad y los miembros del
Consejo para redactar estel:~xto, el único, en mi
opinión, que podía redactarse df.lbido a las con
diciones e..'Cistentes. La de~egaci6n de Siria se
complacería en que reinara la legalidad y el or
den en Palestina y en ver que ambas partes res
petaran lealmente las condiciones de la tregua.

En principio no m~ opongo a los términos de
esta resolución, pero quisiera insistir una vez más
en el hecho de que mi delegación desea hacer
algunas reservas respecto a la importancia de ha
cer cesar toda actividad política, especialmente
en lo que respecta al cumplimiento del Plan de
Partición y la introducción de nuevos elementos
extranjeros en Palestina.

En mi opinión, la. tregua deseada no se puede
realizar si estas dos condiciones se infringen de
alguna manera. Con respecto a los extranjeros
que se encuentran actualmente en Palestina y
a quienes se pide que salgan del paí1i, desearía
mencionar la situación especial que existe en Pa
lestina, particularmente con respecto a los com
batientes judíos. Entre las decenas de miles de
judíos que actualmente empuñan armas y pe
lean en Palestina, me gustaría saber, ¿cuántos de
ellds son ciudadanos de Palestina? Creo que un
gran porcentaje de ellos, más de la mitad y tal
vez hasta el sesenta por ciento, no son ciudada
nos de Palestina. Si se les considera extranjeros,
como al uno por ciento, aproximadamente, de
árabes que se han infiltrado en Palestina, enton
ces se debe invitar a ambos grupos a que salgan
del país, particularmente teniendo en cuenta qu~

muchos de los judíos armados que pelean en Pa
lestina son terroristas. y que son ellos quienes cau
san el mayor daño.

Se ha manifestado que se perturba el orden
en Palestina. Debe-1'uhos flreguntar, ¿por qué
no mantiene el Reill( ,-,:lido la legalidad y el
orden en Palestina, ya que como Potencia Man
dataria es responsable de ello? He escuchado
muchas observaciones de la Agencia Judía sobre
este punto que fueron repetidas aquí, no una, si
no varias veces; Que el Consejo de Sep;uridad
les pregunte, o que se pregunten .ellos mismos,
¿quién inició este desorden en Palestina aun an
tes de que la Asamblea General hubiera apro
bado la resolución sobre el Plan de Partición el
29 de noviembre de 1947? Estos actos de terro
rismo han venido desarrollándose en Palestina
hace varios años, y los judíos son responsables.
¿Por qué? La Potencia Mandataria hizo lo po
sible por ayudados. Durante los' últimos veinti
cinco años !a Potencia Mandataria ha dejado
entrar en Palestina a cientos de miles de judíos
desalojados procedentes de todo el mundo; les
dió la posibilidad de .obtener granjas, indu:Jtrias,
colonias, servicios ádministrativos y de partici
par'en el Gobien o y les dió aCceso a los recursos
más ricos e importantes del país, inclusive los
recursos agrícolas y otros. .Recibieron concesio-
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nes para explotar los recursos industriales más
important~s en Palestina. Al aceptar el plan de
Lord Balfour, el Reino Unido ha p~rjudicado

enormemente. a los árabes del Cercano Oriente.
El Reino Un.idQ es el responsable de este gran
desast.n::. Es respon:ll.ble desde un principio, pe~

ro sólo ha recibido la ingratitud de los judíos.
Estos no han reconocido el gran servicio que les
ha prestado el Reino Unido, lo han atacado con
las armas que les diera el Reino Unido y han co
metido actos de violencia contra los soldados que
trataban de mantener la paz en Palesti..'la duran~

te los últimos dos o tres años.

Todo el mundo sabe cuál es la situación ex
plosiva que reina en Palestina causada por los
judíos, quienes ahora se quejan de que el Reino
Unido no ha favorecido sus sueños fantásticos y
sus aspiraciones de continuar la inmigración a
fin de inundar el Cercano Oriente con estos re
cién venidos, intrusos y extra.Tljeros en Palestina
La infiltración de un pequeño número de árabes
en Palestina fué calificada de invasión extranje
ra, pero, como he explicado .al Consejo de Se
guridad más de una vez, debe comprenderse
que la verdadera invasión de Palestina comenzó
con el programa sionista. Reunieron gran nú
mero de extranjeros bien preparados y armados
para invadir Palestina. Esta es la invasión ex
tranjera, y no los contados árabes que reciente
mente se han infiltrado en Palestina.

¿Por qué no considera la Agencia Judía que
su infiltración e invasión él1' Palestina es irregu
lar, ilegal y sin precedente moral ni legal en la
historia? Ahora atacan a los árabes, preguntan
do por qué los árabes en Siria reciben instruc
ción militar allí. ¿Acaso los judíos no se prepa
ran en el mundo entero? En una sesión previa
de la Comisión ad hoc, el señor Shertok mismo
declaró que los niños.judíos de todo el mundo es
tán ,aprendiendo la técnica que deberán seguir;
cómo eroigr.ar. y cómo apoderarse de Palestina.
Manifestó esto en uno de sus discursos pronun
ciados ante la Comisión ad hoc. En el este de
Europa y en todas partes, aun en los campos dé
personas desalojadas se les prepara para este fin.
En Siria y en otros países, no se les instruye de
esta manera. Hay algunos voluntarios que no
cuentan demasiado, y el Consejo de Seguridad
debe reconocer que 10:-' ;rios no han tomado par
te para nad~ en las actividades y actos de vio
lencia que ocurren en Palestina; ni siquiera los
voluntarios que se han infiltrado en el país han
p<l:rticipado.

El pueblo de Palestina es sólo quien pelea y
ha declarado en IT,lás de una ocasión, que 'nunca
ac~ptaría elPI~n de Partición. Si yo apoyara
este proyecto de resolución, lo han.a en virtud
de ciertos párrafos, como el inciso c): "Abste~

neI:Se de importar 0 adquirir armas y material
de guerra, o de favorecer, y estimular la impar.,.
tación ó adquisición d~ ellos", yel inciso b):
"Abstenerse de hacer entrar en Palestina bandas
o individuos, sea cual fuere su origen, armados
o <::apac:esdellevar armas, y abstenerse también
de ayudar 'o estimular la entrada en Palestina

de esas bandas e individuos armados". También
el inciso d): "Abstenerse de toda actividad po~

lítica que pueda menoscabar los derechos, los tí
tulos o las posidones de una u otra comunidad,
hasta que la Asamblea General no haya amplia
do su examen de la cuestión del Gobierno futuro
de Palestina". Estos son los puntos esenciales,
y si la Agencia Judía no los acepta, toda nuestra
labor habrá sido inútil.

Si me adhiero a este proyecto de resolución,
es en la inteligencia de que la actividad política
mencionada en el inciso d) significa que toda
medida tomada para poner en práctica el Plan
de Partición debe cesar definitivamente. De otra
manera, no habría manera de suspenderla y los
árabes de Palestina no la aceptarían.

Como 10 indica la resolución, durante el perío
do de tregua no habría ninguna inmigmción. Yo
afirmo que no hay inmigración legal. Sabemos
qlJe en el pasado el Reino Unido, único país que
puede juzgar si se puede o no permitir que con
tinúe la 'inmigración, publicó un Libro Blanco
en 193'9 donde el Gobierno del Reino Unido de
claraba que su obligación de establecer un" Ho
gar Nacional Judío en Palestina había concluí
do, que la capacidad de asimilación de Paiesti
na había terminado, y que solamente podía per
mitirse la entrada a 75.000 judíos en Palestina
durante los cinco años siguientes" a razón de
15.000 por año. "Este arreglo relativo a la cuota
fué concertado en 1945. Después de eso, C:0n
forme al Libro Blanco, confirmado y aprobado
por una gran mayoría en las dos Cámaras Bri
tánicas del Parlamento, el Reino Unido quiso
suspender la inmigración.

Los Estadas. Unidos de América. propusieron
la formación de una comisión investigadora mix
ta, integrada por ciudadanos de los Estados Uni
dos de América y el Reino Unido!. Entonces,
en virtud de la presión ejercida par el Pre.siden
te de los Estados UiUdos de América, el Reino
Unido declaró que só~o permitiría una cuota de
inmigración de 1.500 person"as mensualmente,
hasta que la Comisión Investigadora mixta hu
biera sometido su informe: Este procedimiento
fué adoptado. ",

" La Comisión mixta presentó su informe unos
pocos meses después; pero, como he señalado, a
consecuencia de la presión ejercida por los sio.,.
nistas,' por una parte, y los Estados ' Unidos, de
América, por otra, esta, cuota de inmigración
ha continuado ilegalmente hasta la fecha. Los
árabes han protestado contra esa inmigración in
cesantemente, y han declarado que esto no de
bía .continuar indefinidanlente,puesto que ha
bíasidó convenido que esta inmigración debía
continuar únicamente :hasta ·que la Comisión In.,.
vestigadora hubiera presentado su iAforme. Sin
embargo, ha continuado hasta la fecha, aunque
la consideramos ilegal puesto que es contraria a
la decisión del Reino Unido.

lLa "Comisión Investigadora Anglonortea~ericana.pa~
ra Palestina'¡ visitó Tierra Santa en 1945' y presentó su
infotme en 1946.



Digo - e insisto en este punto -~- que la única
autoridad o potencia que puede 'Permitir la in
migración en Palestina es el Reino Unido, como
lo indica el Mandato mismo. El artículo 6~ del
Mandato estipula que el Reino Unido facilitará
la inmigración judía en Palestina, a condición
de que no sufran menoscabo en manera alguna
los derechos '/ la condición de otros grupos ára
bes en Palestina.

El Reino Unido creyó en 1939 que cualquier
inmigración suplementaria perjudicaría la posi
ción de los árabes. Aun la inmigración limita
da que se produce actualmente perjudica la po
sición de los árabes. Por "condición" entiendo
la mayoría proporcional de los habitanteE, y los
derechos civiles y políticos de ambas partes. Si
se añaden individuos a una de las partes por me
dio de la inmi.gración, ello significa que la con
dición de la otra parte resulta perjudicada. Es
to es evidente, y el Reino Unido decidió suspen
der la inmigración en 1939, porque creyó que
toda inmigración adicional sería ilegal y contra
ria a las obligaciones contraídas en virtud del
Mandato.

No vemos cómo los miembros del Consejo
de Seguridad pueden creer que un país pequeño
como Palestina puedt" continuar recibiendo in
migrantes y refugiados de todo el mundo. No
lo comprendemos. Más de la mitad de los ju
díos que se encuentran en Palestina no son ciu
dadanos de Palestina; son extra:pjeros. Vinieron
cpn armas, dispuestos a pelear, y continúan pe
leando; son ellos quienes han cometido todos
esos actos de barbarie.

Por esta razón, esperamos que si ambas par
tes aceptan el proyecto de resolución relativo a
una tregua, será aplicado de una manera segura
y pacífica. Además, una tregua es un arreglo o
medida que no puede existir más que con el con
sentimiento mutuo de las partes interesadas.

Si, como lo he oído decir hoy, los judíos re
chazan este proyecto de resolución en su forma
actual y exigen enmiendas que descartarían to
dos nuestros principios y las finalidades que se
habían propuesto quienes se tomaron el trabajo
de redactar este proyecto de rLSolución, obten
dríamos un resultado totalmente contrario al
buscado inicialmente y entonces sería inútil pro
seguir nuestras discusiones. No obstante, deseo
apoyar este proyecto de resolución siempre que
se interprete tal como he explicado, y con las re
servas que he mencionado con respecto a deter
minados párrafos.

Mahmo~d Bey FAWZI (Egipto) (tradu¡;ido
del. ingles): Por ser ya tarde, diré solamente
unas cuantas palabras, pero espero que la im
portaJ1cia que quiero atribuir a ciertos puntos no
se medirá en relación con la brevedad de mi de
claración.

En principio y en general, a pesar de que no
puedo adherirme comp>letamente, el proyecto de
resolución sometido actualmente al Consejo de
Seguridad es bien intencionado y está concebido
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con el propósito de restablecer la paz y hacer
cesar el derramamiento de sangre en Palestina.
Pero necesitamos no solamente una resolución,
sino también el firme propósito de todos para
obtener la paz. Necesitamos una paz verdade
ra, y debemos trabajar por ella y respetarla leal
mente. Nadie debe violar la paz y utilizarla co
mo un descanso para reanudar la lucha y el
derramamiento de sangre. Lo menos que puedo
decir sobre la declaración que hemos escuchado
del portavoz de la Agencia Judía, es que no es
un buen pronóstico para la paz.

Reconozco que para pelear se necesitan dos
adversarios; pero una tregua unilateral, en un
caso como el que nos ocupa· actuall1 ;ente, signi
ficaría la invasión por parte de uno de los ad
versarios y la subyugación de la otra. Esto no
concuerda ni armoniza con el espíritu del pro
yecto de resolución sometido al Consejo de Se
guridad.

Ya hemos dich~ anteriormente que el resta
blecimiento del orden en Palestina no debe sig
nificar únicamente un preludio a la partición o
la realización de una injusticia. Al menos, va
rios miembros del Consejo de Seguridad, expre
sándose en nombre de éste, han dicho que tenía
por objeto mantener el statu quo y que no de..
bería perjudicar a ninguna de las partes.

Sin adherirme totalmente a esta afirmación,
afirmo que la paz no resultaría beneficiada por
el establecimiento de una pretendida tregua cu
ya finalidad sería permitir a una de las partes
que continuara sus actividades y se preparara
para obrar en forma contraria a la resolución
misma que el Consejo de Seguridad debe adop
tar ahora. A este respecto, debo mencionar las
continuas violaciones del espíritu de nuestros de
bates aquí y del que ha de reinaren la Asamblea
General que se reunirá en período extraordinario
de sesiones mañana por la mañana. .

La Comisión de las Naciones Unidas para
Palestina continúa procediendo, en lo que se re
fiere a Palestina, como si nada hubiera ocurrido
durante los últimos meses en el Consejo de Se
guridad. Posiblemente crea que su proceder es
estrictamente correcto. Pero cualquiera que así
lo desee puede darse cuenta claramente de que
procede en forma diametral y manifiestamente
opuesta a toda lógica, en desacuerdo con lo que
se hace aquí, y en contra de la intención funda
mental de quien~ convocaron a otro período de
sesiones de la Asamblea General. Además, los
sionistas han repetido en forma oficial. y en to
no de desafío su intención de establecer, si no
lo han establecido ya, su llamado Estado. Esto
tampoco puede ayudar a la paz.

No es con espíritu de jactancia que digo que
los árabes no tienen miedo de pelear; ni es con
espíritu de flaqueza que digo que los árabes tam
bién .aman la paz. Sus hijos y sus hogares son,
ante todo, quienes sufren las cQnsecuenciasde
laque ocurre en Palestina. Parlo tanto, es na
tural que deseen la paz; la aman. Pero no de-
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sean una tregua que haya de provocar nuevos
derramamientos de sangre, nueva lucha, más
destrucción de sus hogares y más matanza de sus
hijos.

No trataré en detalle el proyecto de resolu
ción que discute el Consejo de Seguridad. El
representante de Siria lo ha tratado en forma
bastante minuciosa. Me limitaré a repetir que
si se trata de una paz verdadera y no de un ar
did que sirva de disfraz para otra cosa, si no se
trata de preparativos para una cosa que sea lo
contrario de la paz, si es una paz real, entonces,
fieles a nuestra actitud de siempre, lo apoyamos.

Sr. LISICKY (Presidente de la Comisión de las
Nacianes Unidas para Palestina) (traducido del
inglés): En vista de las observaciones que aca
ba de formular el representante de Egipto so
bre la actividad de la Comisión para Palestina,
de la cual tengo el honor de ser Presidente, sólo
deseo señalar al Consejo de Seguridad la resolu
ción adoptada por la Comisión para Palestina el
2 de abril de 1948 y que dice lo siguiente [docu
mento A/AC.21/15]:

"La Comisión de las Naciones Unidas para
Palestina,

((Habiendo recibido mandato de la Asamblea
General para poner en práctica las recomenda
ciones contenidas en la resolución sobre el futu
ro gobierno de Palestina, aprobada el 29 de no
viembre de 1947;

((No habiendo recibido ni directivas ni ins
trucciones del Consejo de Seguridad acerca de
la puesta en práctica de la resolución de la A.sam
blea General,

((Habiendo, por otra parte, tomado nota de
las deciosiones adoptadas por el Consejo de Se
guridad en 1Q de abril, pidiendo que se adopten
medidas para concertar una tregua en Palestina
e invitando al Secretario General a convocar a
un periodo extraordinario de sesiones de la
Asamblea General para proseguir el examen de
la cuestión del futuro gobierno de Palestina,

«Resuelve:

1. Proseguir sus trabajos) teniendo presente
las resoluciones aprobadas por el Consejo de Se
guridad, en la inteligencia de que todas sus de
cisiones serán adoptadas sin perjuicio de las. me
didas definitivas que acuerde la Asamblea Ge
neral respecto del futuro gobierno de Palestina,
en su período extraordinario de sesiones Convo
cado para el 16 de abril ... "

Creo que el texto de esta resolución de la Co
misión para Palestina contesta satisfactoriamen
te la pregunta del representante de Egipto..

Sr. NISOT (Bélgica) (traducido del francés) :
Propongo que "')temos.

. Sr. TARASENKO (República Socialista Sovié
tica de Ucrania) (traduczdo de la versión ingle
sa del texto ruso) : El proyecto de resolución que
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se discute hoy, fué presentado solamente ayer y
es evidente que no hemos ten1do tiempo sufi
ciente para estudiarlo detenidamente. Además,
el representante de la Agencia Judía ha pre:-1cnta
do diversas enmiendas que también requieren
un estudio minucioso.

Por lo tanto, propongo que se levante esta se
sión del Consejo de Seguridad por lo menos
veinticuatro horas, a fin de que, después de es
tndiar cuidadosamente el proyecto de resolución
y las enmiendas propuestas por el representan
te de la Agencia Judía, yo pueda participar en
el debate sobre ese documento y expresar una
opinión precisa al respecto.

Sr. EL-KHOURI (Siria) (traducido del in
glés): Quisera decir unas cuantas palabras con
respecto al reglamento. Creo que la Agencia
Judía fué invitada a los debates del Consejo de
Seguridad, en virtud del artículo 39 del regla
mento, con el propósito único de suministrar in
formación cuando así se le pidiera.

Creo que quienes sean invitados, en virtud del
artículo 39 del reglamento, no pueden someter
propuestas o enmiendas de ninguna clase; úni
camente pueden expresar su opinión o suminis
trar información cuando así se les pida. Sólo
los Estados Miembros invitados pueden someter
propuestas o resoluciones y éstas pueden ser apo
yadas por uno de los miembros del Consejo de
Seguridad. Creo que el artículo 39 del regla
mento es aplicable a este caso, y espero que se
respetará.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Pedi
ré al Consejo de Seguridad que decida si se de
be levantar la sesión, como lo ha pedido el re
presentante de la República Socialista de
Ucrania.

Sr. AUSTIN (Estados Unidos de América)
(traducido del inglés): Si levantamos ahora la
sesión, es necesario decidir, naturalmente, cuán
do nos reuniremos de nuevo. Todas las enmien
das sugeridas por el representante de la Agencia
Judía han sido consideradas, aunque quizá no
en los mismos términos propuestos por él, pero
los principios contenicios en ellas fueron conside
rados durante el trabajo de redacci6n realizado
por el Consejo, de Seguridad. Es curioso com
probar que algunas de ellas se encuentran redac
tadas en lenguaje casi idéntico al de uno de los
proyectos que estudiamos. Sin embargo, estas
enmiendas deberían volver a estudiarse minucio
samente. Creo que sería un error obrar precipi
tadamente.

Por lo tanto, el único problema que debemos
resolver, en las circunstancias actuales, es el pro
blema del tiempo. Quisiera preguntar a los de
más representantes del Consejo de Seguridad si
aceptarían que levantáramos la sesión ahora y
nos reuniéramos nuevamente esta noche a las 20
horas para volver. a estudiar estas propuestas~



Sr. GROMYK9 (Unión de: Repúblicas Socialis
tas Soviéticas) (traducido de la ~Ie,.sión inglesa
del te;do 1'Use) : Recibimos este proyecto de reso
lución ayer a las cinco de la tarde y, como ya se
ha mencionado durante esta sesión, el represen
tante de la Agencia Judía ha presentado diversas
enmiendas. Que el representante de la Agencia
Judía tenga o no el derecho de presentar en
miendas al proyecto de resoluci6n, es cuesti6n
discutible. Pero el hecho es que las enmiendas
fueron propuestas )' que merecen ser estudiadas.

Como no hemos tenido tiempo suficiente pa
ra estudiar el proyecto de resolución en su con
junto ni las enmiendas propuestas, no he podido
consultar con mi Gobierno al respecto. Por lo
tanto propongo que aplacemos la decisión sobre
el proyecto de resoluci6n hasta la pr6xima sesi6n
del Consejo de Seguridad que podría celebrarse
después de transcurridas veinticuatro o cuarenta
y ocho horas; pero que no debe reunirse esta
noche.

El PRESIDENTE (tra.4ucido del inglés): En
circunstancias normales con mucho gusto levan
taría la sesi6n si lo pidieran algunos de los re
presentantesdel Consejo de Seguridad, pero en
vista del carácter urgente del asunto, hc dccidi
do poner la moción a votación.

Todos comprendcmos la necesidad de tomar
. una decisión no solamente antes de quc la Asam

blea General se ocupe de este asunto, sino tam
bién antes de que sea demasiado tarde para'po
ner en práctica la tregua. Lamento sinceramen
te algunas de las observaciones hechas hacia el
final de nuestro debate, observaciones que en mi
opini6n son contrarias al espíritu mismo de la
tregua. Deseamos ver establecida ·la paz en Pa
lestin~, no sólo para que la· Asamblea General
pueda. disc,utir el problema del Gobierno futuro
de Palestina sin apremio indebido, sino también
porque' deseamos que dure la' paz hasta que se
concluya la tregua y,a ser posible,asegurar que
continúe la paz y la cooperación en el porvenir.

Ya he señalado que había cifrado muchas es
peranzas en los resultados de esta sesión y en la
tregua en sí, y todavía soy muy' optimista por-

. que creo que algunas :delas observaelonesfor
muladas aquí esta tarde demuestran que este
proyecto cl(;tesolución puede considerarse como
el. justo medio entre puntos de vista opuestos o,
sino loes, porlo menos puede Considerarse co
mola mejor. soluci6n, .ql,las circunstancias ac~

tuales, .. para· lograr la finalidad que busca el Con-
sejo. de •Segurid,ap. . .

.• HoY~ .todos debemos reco~ocer, 'dados los
precedentes, la gravedad del asunto yJos .razo
namientosaducidos, que convendría que el Con
sejode Segljfidadconcedieraunpocomás de
ti~mpo.a·los. representantes antes 'de, pbner la
'cu~tión a votáci6n,' .

})or;j()tantolengo:el honor de proponer..que
t~rminel'XldSeldebar;~ del·proyecto de resoluci6n
estanoc4,ediSccutiendoe1·"párrafo 4., al· '. cual· no
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hemos llegado todavía, y que entonces votemos
sobre el levantamiento de la sesión. Los repre
sentantes del Consejo de Seguridad podrán en
tonces tomar una decisi6n e indicar si desean
continuar el debate hoy o esta noche. Si el Con
seja de Seguridad decide levantar la sesi6n, no
tengo el menor inconveniente en que nos reuna
mos nuevumente esta noche o mañana por la
noche; sin embargo, creo que en todo caso de
beríamos reunirnos mañana por la noche a más
tardar. '.

Supongo que el Consejo de Seguridad está de
acuerdo en que discutamos el párrafo 4. Qui
siera saber si algún miembro del Consejo de Se
guridad desea sugerir algo al respecto.

Sr. NISOT (Bélgica) (tradúcido del fmncés) :
¿Existe un proyecto del párrafo 4? No lo tene
mos aquí.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Con
vinimos ayer en que todos los miembros podrían
formular hoy sus proposiciones.

Sr. NISOT (Bélgica) (traducido del francés) :
Propongo que no haya un párrafo 4..

El PRESIDENTE (traducido del ingl'és): Quie
ro tomarme la libertad de proponer que el pá
rrafo 4' se redacte de la siguiente manera:

. ,

"Solicitar del Secretario General la designa
ci6n de tres miembros de la Secretaría, que se
trasladarán a Palestina y que, en colaboraci6n
con la Potencia Mandataria, 'actuarán en cali
dad de observadores durante la ejecución de la
tregua, e informarán al respectonl Secretario
General."

¿Desea alguien hacer alguna observación so
bre la propuesta que he formulado?

El Consejo de Seguridad ahora votará sobre
la moción de levantar la sesión.

Sr. EL':KHoU1u (Siria) (traducido del in;.
glés): No estoy de acuerdo con el t~xtoque ha
propuesto el Presidente, o sea que los miembros
deben serescQgidos entre el personal de la. Se
cretaría. Prefiero el texto presentado áyer al
Consejo de S~guridad. . .

El PRESID.ENTE (traducid~del inglés): .Todos
los miembros. del Consejo de .. Seguridad tienen
naturalmente elprivilegi(j de. expresar .su. opi
nión sobre este .asunto y votar como les parezca
cuando d asunto se ponga a votaCi6n. Sinem
bargo,. en .este mow.ento. el. Consejo de. Seguri
dad votará sobre la moción relativa al levanta
miento,de la sesión.

,-. '

Sir Alexander CADOGAN (Reino Unido) (tra
ducido, del inglés) ;.'¿Cuándopiensa el Presi
dente convocar nuevamente •al Consejo deSegu
ridadpara cxaminaresta.tuestíón?

[
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El PRESIDENTE (traducido del inglés): Ma~
ñuna a las ocho o nueve de la noche.

Sr. EL~KHOURI (Siria) (traducido del in~

glés): Si la Asamblea General no se reúne ma~

ñana por la tarde) podríamos reunimos enton~

ces mañana por la tarde en lugar de por la noche.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Pro

puse que nos reuniéramos mañana por la noche
a fin de satisfacer el deseo de los representantes
de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas
y de la República Socialista Soviética de Uera...
nia, quienes han solicitado que se levante la se
sión veinticuatro horas para poder estudiar esta
cuestión.

El Consejo de Seguridad votará ahora sobre
la moción de levantar la sesión.

Se procede a votaci6n ordinaria y la moción
de levantar la sesión es aprobada por 3 votos a
lavar, uno en contra y 2 abstenciones.
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rotos a favor:
Bélgica
China
Colombia
Francia
República Socialista Soviética de Ucrania
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas
Reino Unido
Estadf's Unidos de América

Votos en contra:
Canadá

Abstenciones:
Argentina
Siria

El PRESIDENTE ( traducido del inglés): El
Consejo de Seguridad celebrará su próxima se~

sión el 16 de abril de 1948 a las nueve de la
noche en Lake Success.

Se levanta la sesión a las 18.10 horas.
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